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MELILLA

Consejeria de Medio Ambiente y Naturaleza
DIRECCION GENERAL DE SOSTENIBILIDAD






	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA

	RAZÓN SOCIAL
	     

	DOMICILIO SOCIAL
	     

	CIF / NIF / DNI
	     
	IAE
	     
	CNAE
	     

	PROVINCIA
	     
	MUNICIPIO
	     
	C.P.
	     

	TELF.
	     
	TELF. MÓVIL
	     
	EMAIL
	     

	Actividad principal de la empresa (según CNAE):      

	DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO
(En caso de que sea distinto al domicilio social)

	Denominación del Centro de Trabajo
	     

	Provincia
	     
	C.P.
	     
	Telf.
	     

	Ref. Catastral:      
	Coordenadas UTM ETRS89:      

	Datos del representante legal de la empresa (persona que suscribe la comunicación)

	     
	NIF
	     
	Telf.
	     

	SOLICITA
OBJETO SOLICITUD:              Alta:  FORMCHECKBOX 
                       Modificación:  FORMCHECKBOX 
                         Baja:  FORMCHECKBOX 

AGENTE    FORMCHECKBOX 
                                                                          NEGOCIANTE   FORMCHECKBOX 


	En caso de modificación indicar los datos a modificar:
     

	¿Va a tomar posesión física y almacenar temporalmente los residuos?    SI   FORMCHECKBOX 
        NO   FORMCHECKBOX 

Si la respuesta es AFIRMATIVA deberá de SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS, para lo cual deberá de:

- Solicitar licencia de actividad en el Negociado de Establecimientos adjuntando al PROYECTO DE ACTIVIDAD/INSTALACION la justificación del cumplimiento de las condiciones de almacenamiento de los residuos, tanto peligrosos como no peligrosos, así como las condiciones de seguridad industrial y cualquier otra legislación sectorial de aplicación al tipo de residuo que vaya a almacenar.

¿Va a tomar posesión física transportando los residuos?     SI   FORMCHECKBOX 
           NO   FORMCHECKBOX 

Si la respuesta es AFIRMATIVA deberá de adjuntar SOLICITUD DE COMUNICACIÓN PREVIA DE TRANSPORTE DE RESIDUOS, donde deberá de adjuntar: 

- Contenido de la autorización de que disponga en virtud de la legislación vigente en materia de transporte de mercancías.

- Residuos a transportar e identificados de conformidad con la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

- Listado de los vehículos y matriculas, así como la documentación de estar al corriente en el seguro y la ITV.

	«Negociante»: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra y posterior venta de residuos, incluidos los negociantes que no tomen posesión física de los residuos.

«Agente»: toda persona física o jurídica que organiza la valorización o la eliminación de residuos por encargo de terceros, incluidos los agentes que no tomen posesión física de los residuos.

	NEGOCIANTES: Forma de acreditación al productor de que, una vez realizado el tratamiento final del residuo, se ha realizado una operación completa de tratamiento

	 FORMCHECKBOX 
  Aportando copia del certificado del gestor final.

	 FORMCHECKBOX 
  Aportando declaración responsable firmada por el negociante.

	 FORMCHECKBOX 
  Otra forma.

	Datos de producción y gestión de residuos

	Nº
	Descripción del residuo
	LER (1)
	Cantidad anual

Prevista (Kg)

	   
	     
	     
	     

	   
	     
	     
	     

	   
	     
	     
	     

	   
	     
	     
	     

	   
	     
	     
	     

	   
	     
	     
	     

	   
	     
	     
	     


(1) De conformidad con la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
Documentación a Adjuntar (señalar con X):
	 FORMCHECKBOX 

	GENERAL

	 FORMCHECKBOX 

	CIF o NIF (según corresponda).

	 FORMCHECKBOX 

	Poder de representación legal y DNI representante legal.

	 FORMCHECKBOX 

	En caso de actuar como operadores del traslado de residuos, autorización por escrito del productor o gestor poseedor del residuo.

	 FORMCHECKBOX 

	AGENTES

	 FORMCHECKBOX 

	Contratos realizados por los productores para la organización de la gestión de los residuos y alcance del mismo, así como descripción de la gestión a realizar hasta su destino final de tratamiento.

	 FORMCHECKBOX 

	NEGOCIANTES

	 FORMCHECKBOX 

	Contratos de compra con los productores o poseedores iniciales.

	 FORMCHECKBOX 

	Contratos de venta de los residuos.


	Melilla, a
	  
	de
	     
	de
	     


La firma y sello del representante de la Administración en este documento ACREDITA que la empresa ha quedado inscrita en la Sección de Agentes y Negociantes del Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio de las comprobaciones que así exige la Ley 7/2022.

Solicitud para el Alta en Registro de Agentes y Negociantes de Residuos �(Artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular)








